Número de orden:

Libro de Sentencias Nro. 28

En la ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, a los 5ú días del mes de julio de 2007, reunidos en acuerdo los Señores Jueces de la Sala Dos de la Excma. Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial de este Departamento Judicial, Doctores Abelardo A. Pilotti, Leopoldo L. Peralta Mariscal y Horacio C. Viglizzo, para dictar sentencia en los autos caratulados "ZUBILLAGA, Mirian Ofelia c/ CUVILLER, Oscar Maurice DAÑOS Y PERJUICIOS" (expediente número 128.434), y practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 263 del Código Procesal), resultó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: Doctores Peralta Mariscal, Viglizzo y Pilotti, resolviéndose plantear y votar las siguientes

 C U E S T I O N E S

1) ¿Es nula la sentencia apelada, dictada a fs. 196/207?

2) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

 V O T A C I O N

A LA PRIMERA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

 I. La sentencia dictada en autos tiene un vicio formal que hace que su estructura se aparte de lo dispuesto en el art. 163 del Código Procesal, en cuanto establece que "La sentencia definitiva de primera instancia deberá contener: {...} 3ø) La relación sucinta de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio. 4ø) La consideración, por separado, de las cuestiones a que se refiere el inciso anterior..." (la bastardilla no está en el original).

 Es decir que por un lado la sentencia debe contener una "relación sucinta" de los hechos y las posturas de las partes y, separadamente, su "consideración". Aquella "relación sucinta" normalmente es conocida como los "resultandos" de la sentencia mientras que la "consideración" de los hechos se efectúa en los "considerandos".

 Esta estructura básica que la ley procesal establece para toda sentencia sólo ha sido respetada formalmente en el acto jurisdiccional en crisis, mas no materialmente.

 Ciertamente, si bien a fs. 196 aparece un apartado titulado "Y resultando" y a fs. 196 vta. existe otro distinto denominado "Y considerando", lo cierto es que el primero es sólo un rótulo formal y no se efectúa en él la relación sucinta de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio, lo que se hace recién dentro del capítulo "Y considerando", a partir de fs. 200 y luego de siete carillas y media de consideraciones jurídicas efectuadas sin haber descripto previamente la plataforma fáctica. Más aún, el capítulo "Y considerando" se inicia con un claro error, desde que dice: "1ø) Que en los resultandos anteriores, ha quedado extractado cómo las partes han expuesto los hechos en que fundan sus pretensiones y defensas..." cuando, en realidad, en los resultandos no se describe en absoluto la exposición de los hechos ni las pretensiones y defensas de las partes, habiéndose limitado el juez en el capítulo así titulado a señalar el nombre de las partes y que la actora "relata los hechos en que funda sus pretensiones, ofrece prueba..." sin extractar ni siquiera mínimamente cuáles son esos hechos en que la actora funda sus pretensiones. Más de lo mismo ocurre con la referencia a la presentación de las partes demandada y citada en garantía, aunque con la variante de indicar que se "admite la existencia del siniestro" que, reitero, ni siquiera había sido mínimamente individualizado con anterioridad. El capítulo de la sentencia culmina sin hacer la más mínima referencia a los hechos de la causa. Y, como dije, los "considerandos" se inician con una inexactitud (señalar que en los "resultandos" se habían extractado los hechos, lo que no es cierto) y luego se efectúan largas consideraciones jurídicas sin el más mínimo anclaje fáctico (desde fs. 196 vta. hasta fs. 200) para recién a partir de fs. 200, dentro del apartado "Y considerando", referirse por primera vez a los hechos de la causa. Ello, desde mi óptica, no constituye la consideración "por separado" de las cuestiones que constituyen el objeto del juicio, tal como imperativamente lo establece el inciso cuarto del art. 163 del Código Procesal.

 II. Pero hay otra anomalía, y esta es determinante e insalvable, que lleva a dar respuesta afirmativa al interrogante que constituye el objeto de esta primera cuestión.

 Ciertamente, el juez de primera instancia no analizó ni trató una cuestión esencial sometida a su conocimiento, cual es la existencia o no de legitimación de la actora para actuar en la causa.

 Peor aún, no sólo no trató la cuestión, sino que evidentemente no advirtió su planteo al estudiar la causa para pronunciarse en definitiva puesto que a fs. 198 señala que la calidad con que la actora se presentó en autos no fue "discutida por las demandadas citadas y presentadas en litis; sin perjuicio de la oposición formulada respecto de la procedencia de su obligación indemnizable y los reclamos impetrados..." cuando en la réplica a la demanda la parte emplazada dijo expresamente que "...Lo expuesto en el apartado anterior nos indica que la parte actora carece con respecto a mis mandantes de título legal que, inconfundiblemente, sirva de sustento legal a su pretensión, es decir que mis mandantes no son titulares de ninguna relación jurídica sustancial en la que se pueda fundar la demanda, demanda que no supone el ejercicio de acciones meramente conservatorias, sino por el contrario persigue el cobro de una supuesta indemnización de la que no es titular y por ende acreedora, ni mis representados son responsables y por ende no se encuentran obligados al pago. En consecuencia carece la parte actora de legitimación activa para accionar contra el señor Mario Di Tommaso y su aseguradora, razón por la que dejamos planteada como defensa de fondo la falta de legitimación pasiva, debiéndose por ende rechazar la demanda incoada, con costos y costas, lo que expresamente dejo peticionado".

 Más aún, de ese planteo se hizo eco puntual, separada y expresamente la parte actora, dedicando el escrito de fs. 41/42 a tal fin, lo que tuvo presente el señor juez a-quo en su proveído del 18 de marzo de 2002, donde textualmente indica: "Tiénese por contestado el planteo efectuado a fs. 38 segundo párrafo in fine" y, justamente, en ese preciso lugar obra el planteo transcripto precedentemente y que se omitió resolver en la sentencia.

 No se me escapa que el art. 273 del Código Procesal faculta (sin obligar) a este tribunal a decidir sobre los puntos omitidos en la sentencia cuando así hubiere sido pedido; pero tal temperamento sólo corresponde que se adopte cuando la omisión se refiera a cuestiones accesorias de la sentencia y no a lo medular de la decisión puesto que si se refiriera a un tema tan central que hace a la procedencia o a la improcedencia de la demanda, se estaría afectando la garantía legal de la doble instancia; y, justamente, en el caso la omisión se refiere a un tema absolutamente trascendente.

 Es deber del juez, tal como lo impone el inciso 6ø del art. 163 del Código Procesal, decidir en forma "expresa, positiva y precisa" las cuestiones que se someten a su juzgamiento, y el magistrado de grado anterior omitió nada más y nada menos que tratar la defensa de falta de legitimación opuesta por la demandada que, de tener favorable acogida, llevaría al indefectible rechazo de la demanda.

 El vicio que afecta a la sentencia es manifiesto (art. 169 del Código Procesal) no se halla consentido (art. 170 del mismo cuerpo de normas) y la declaración de nulidad es procedente porque el acto ineficaz carece de los requisitos indispensables para la obtención de su finalidad (art. 169, 2ø párrafo, del mismo código) y, ciertamente, no la ha logrado (último párrafo del mismo artículo), estando facultado este tribunal para pronunciarse en el sentido que propongo (art. 253 de idéntico digesto).

 Voto por la AFIRMATIVA.

 Los señores Jueces doctores VIGLIZZO y PILOTTI por los mismos fundamentos votaron en igual sentido.-

A LA SEGUNDA CUESTION EL SEÑOR JUEZ DOCTOR PERALTA MARISCAL DIJO:

 Que en virtud del resultado arrojado por la votación a la cuestión anterior, corresponde declarar la nulidad de la sentencia dictada en autos, debiendo un juez hábil dictar un nuevo pronunciamiento que no incurra en ninguna de las dos falencias en que ha caído la sentencia anulada (incorrecta articulación de su estructura y omisión de tratamiento de una cuestión esencial).

 Atento al resultado al que se arriba no habrán de imponerse costas (art. 74 del Código Procesal a contrario sensu).

 ASI LO VOTO.

 Los señores Jueces doctores VIGLIZZO y PILOTTI por los mismos motivos votaron en igual sentido.-

 Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

 S E N T E N C I A

Bahía Blanca, 5 de julio de 2007.

 Y VISTOS: CONSIDERANDO: Que en el acuerdo que antecede ha quedado resuelto que la sentencia dictada en autos es nula.

 Por ello, el Tribunal RESUELVE: 

 Declarar la nulidad de la sentencia dictada en autos a fs. 196/207, sin costas, debiendo un juez hábil dictar un nuevo pronunciamiento que no incurra en ninguna de las dos falencias en que ha caído la sentencia anulada (incorrecta articulación de su estructura y omisión de tratamiento de una cuestión esencial).

 Hágase Saber y devuélvase.

 Abelardo A. Pilotti - Leopoldo L. Peralta Mariscal - Horacio Viglizzo - Ante mí: Fabiana Vera.

 Si///

///guen las firmas

 Ante mí:

